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Ciudad de México, a 25 de mayo de 2023. 

 

Asunto: Se da a conocer el Oficio DGN No. 

191.01.2023.1221/ DGFCCE No. 516.2023.1345 

emitido por la Secretaría de Economía con respecto 

a dejar sin efectos los oficios 414.2020.827 y 

414.2020.963. 

 

 

Por medio del presente se hace de su conocimiento el contenido del Oficio DGN No. 

191.01.2023.1221/ DGFCCE No. 516.2023.1345 emitido en fecha del 25 de mayo de 2023, 

por la Secretaría de Economía a través de la Dirección General de Normas y la Dirección 

General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior, mediante el cual informan que se 

dejan sin efectos los oficios 414.2020.827 y 414.2020.963, emitidos con fechas del 26 de 

marzo de 2020 y 14 de abril de 2020, respectivamente, debido a que las circunstancias que 

dieron origen a la emisión de los citados oficios ya no prevalecen, por lo tanto, los 

servicios de los Organismos de Evaluación de la Conformidad (OEC) han normalizado sus 

actividades en sus operaciones, por lo que los importadores ya no se ven afectados para la 

conclusión del proceso de certificación NOM. 

 

Al respecto, se resalta la siguiente información más relevante: 

 

• Los OEC, deben realizar la transmisión de la información de los certificados o 

documentos emitidos en México, al Sistema de Certificados Normas-Aduanas, tal 

como se establece en la regla 2.4.3 del Acuerdo por el que la Secretaría de 
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Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de comercio 

exterior (DOF, 09/05/2022 y sus posteriores modificaciones). 

 

• Las solicitudes que a la fecha de emisión del citado oficio hayan recibido los 

LP, LC, OC o UV para la evaluación de la conformidad, podrán ser transmitidos al 

Sistema de Certificados de Normas-Aduanas: www.normas-

aduanas.gob.mx/normas-Aduanas, dentro de los treinta días hábiles 

posteriores a la emisión del oficio. 

 

Los folios vigentes registrados en el Sistema de Certificados de Normas-Aduanas 

perderán su vigencia en un periodo no mayor a 90 días naturales posteriores 

a la emisión del oficio. 

 

• Las empresas, importadores y/o fabricantes deberán de contactar a los Organismos 

de Evaluación de la Conformidad acreditados y aprobados para continuar o iniciar 

un nuevo proceso de certificación a efecto de obtener los documentos relacionados 

al cumplimiento con la(s) NOM(s) correspondientes(s) a sus mercancías. 

 

• Lo dispuesto en el Oficio DGN No. 191.01.2023.1221/ DGFCCE No. 516.2023.1345, 

estará vigente a partir del día de su expedición. 

 

 

 

 

http://www.normas-aduanas.gob.mx/normas-Aduanas
http://www.normas-aduanas.gob.mx/normas-Aduanas
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Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 

desarrollo de sus actividades, asimismo, se adjunta el oficio en su totalidad para mayor 

consulta; de igual forma, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario, la 

Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 

 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

carmen.borgonio@claa.org.mx 

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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